REF: Tratamiento Crédito Fiscal IVA.

Asunción, 27 de Julio de 2005.-

SEÑOR
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 112 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº  XXX  de fecha  XXXXXXXX, el Ing. XXXXXXXX Presidente de XXXXXX, eleva la presente consulta  que copiado textualmente dice: Me dirijo a Ud. en representación de XXXXX con RUC Nº XXXXXX  para realizar la siguiente consulta: Esta empresa es una azucarera que realiza exportaciones y ventas locales y tenemos Créditos Fiscales para solicitar Certificados de Crédito Tributario pero nuestra firma no desea recuperar estos Créditos en Certificados y deseamos tenerlo en nuestra Cuenta Corriente como IVA Crédito Fiscal para lo cual debemos rectificar nuestras Declaraciones Juradas desde el ejercicio  2002 y hay periodos que ya se han rectificado dos veces. 1- Se puede realizar estas rectificativas para utilizar los Excedentes de Crédito Fiscal por operaciones de exportación como Crédito Fiscal en Cuenta Corriente. 2-Para los periodos que ya se han rectificado dos veces indicar el procedimiento a realizar para la rectificativa.

RESPUESTA: 
Al respecto es dable destacar   lo establecido  en la  Ley Nº 125/91  que dispone en su Art. 88- Crédito Fiscal del Exportador –Los exportadores podrán recuperar el crédito fiscal  correspondiente a los bienes y servicios que están afectados directa o indirectamente a las exportaciones que realicen. Este crédito será imputado  en primer termino contra el débito  fiscal,  para  el caso que el  exportador también realice operaciones gravadas y de existir excedente, el mismo será destinado  al pago de otros tributos  fiscales o devuelto en la forma y condiciones que  determine la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Ahora bien con relación a lo manifestado por la firma recurrente de no estar interesado en el recupero de dichos créditos fiscales a través de Certificado de Credito, y la intención de mantenerla  dentro de su Cuenta Corriente entendemos que  correspondería entonces la rectificación de  las DDs.JJs  siempre y cuando existan  los referidos excedentes de Crédito Fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, no encontramos inconvenientes en que el procedimiento utilizado para la reutilización del impuesto como crédito fiscal, consista  en la rectificación de  las DD.JJ del IVA, considerando que de acuerdo al caso ilustrado en autos no se trata de rectificar errores en los términos de la Resolución Nº 121, por lo que este Consejo Consultivo sugiere la admisión de los mismos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

